
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 481480

Número de orden de compra a modificar: 157046

Total de la Orden de Compra: 18,344,000.00

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si

Entidad compradora: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

Nombre del solicitante: Amanda Patricia NAUZAN CEBALLOS

Proveedor: ALUICA CONSTRUCCIONES SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-02-27 10:26:39

Detalle o justificación

Mediante memorando 202630001376 del 20-02-2026 el supervisor de la OC 1576046 solicitó su liquidación, adjuntando el informe 
final de supervisión con soportes, El ordenador del gasto suscribe esta liquidación amparada en el art. 83 de la C.P., entendiendo que 
el supervisor verificó el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, plasmado en el informe final de supervisión. Por lo 
expuesto se liquida la OC, conforme al art. 60 de la Ley 80/1993, modif. por el art. 32 de la Ley 1150/2001 y 217 del Decreto Ley 
019/2012, concordante con los arts. 83 y 84 de la Ley 1474/2011 y el art. 11 de la Ley 1150/2007, declarando las partes estar a paz y 
salvo por todo concepto, en consecuencia, renuncia a instaurar cualquier acción administrativa, judicial o extrajudicial por razón de la 
OC que se liquida

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Diana Sofia Morales Rueda 
c.c 52.440.556

LILIAN ADRIANA CASTRO GARZON

52389695
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OBJETO DEL CONTRATO 

Adquisición de pantallas para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, con el propósito 

de fortalecer la visualización de contenidos multimedia, presentaciones y demás actividades 

institucionales que requieran apoyo audiovisual. 

 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombre o razón Social: ALUICA CONSTRUCCIONES SAS representada legalmente por LILIAN 

ADRIANA CASTRO GARZON, identificada con la C.C. No. 52.389.695. 

Identificación: C.C. __ / NIT X No.: 901.177.060-0 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Fecha de Suscripción: 4 de diciembre del 2025. 

Plazo: 6 días calendario. 

Fecha Inicio: 12 de diciembre del 2025.     Fecha Terminación: 18 de diciembre del 2025.    

 

VALOR DEL CONTRATO 

DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($18.344.000) IVA 

INCLUIDO y demás impuestos a que haya lugar. 

 

PRORROGAS  

La presente orden fue prorrogada así:  

Prórroga No. 1 Hasta el 17 de diciembre del 2025. 

Prórroga No. 2 Hasta el 18 de diciembre del 2025. 

 

ADICIÓN  

El valor del presente contrato NO fue adicionado. 

 

MODIFICACIÓN  

Durante la vigencia del contrato no se celebraron modificaciones. 

 

REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES  

Disponibilidad Presupuestal Fecha y/o Fecha de Operación Valor 

319125 19-11-2025 $23.373.416 

Registro Presupuestal Fecha Valor 

10025 12-11-2025 $18.344.000 

 

ESTADO FINANCIERO  

Contrato No. 243 de 2025. OC 157046 Clase de Contrato: Compraventa.  
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CONCEPTO VALOR CONTRATO 

Valor del contrato $18.344.000 

Valor pagado al CONTRATISTA $ 18.344.000 

Saldo liberado $   0 
 

 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

El contratista cumplió durante la ejecución del contrato con los aportes al Sistema de Seguridad 

Social integral y parafiscales, en los términos y cuantías establecidos por la Ley.  

 

Así mismo, el supervisor del contrato certifico que se efectuó la verificación del cumplimiento del 

objeto de este contrato y los certificados a satisfacción se encuentran en los archivos de la Agencia.   

 

Que mediante informe final remitido por el supervisor del contrato mediante memorando No. 

202630001376 de fecha 20 de febrero de 2026, certifico que el contratista cumplió a satisfacción el 

objeto del contrato y quedó a paz y salvo con la Agencia por todo concepto. 

 

OBSERVACIONES   

 

Mediante memorando No. No. 202630001376 de fecha 20 de febrero de 2026 en su calidad de 

supervisor(a), solicitó la liquidación del Contrato de compraventa No. 243 de 2026 OC 157046, 

teniendo en cuenta que el mismo finalizó el 18 de diciembre del 2025. 

 

El ordenador del gasto suscribe el acta de liquidación, entendiendo que el supervisor con su firma 

certificó que ha verificado previamente el cumplimiento de las obligaciones pactadas por parte del 

contratista, por lo que se ampara en el precepto constitucional del artículo 83 de la Constitución 

Política, que indica: “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 

que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

Conforme el artículo 2.2.1.2.1.5.5. del Decreto 1082 del 2015 la Entidad Estatal es libre de exigir o 

no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición de "grandes 

almacenes", por lo cual, para la presente orden de compra no se exigieron garantías. 

 

 

DOCUMENTOS 

 

Forman parte integral de la presente acta, los siguientes documentos: 

a) Memorando 202630001376 de fecha 20 de febrero de 2026 

b) Certificado de existencia y representación legal del contratista.  

c) Cédula de representante legal.  

d) Antecedentes representantes legal y persona jurídica. 

e) Informe final del supervisor. 

f) Certificado de parafiscales del contratista.  

ACUERDOS  

 

Las partes en mérito de lo expuesto acuerdan: 
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PRIMERO: Liquidar de común acuerdo el Contrato de compraventa  No. 243 de 2025  OC 157046 

de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 

32 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, concordante con el artículo 

83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y 

la Resolución 543 de 2024 «Por la cual se adopta el Manual de Contratación y el Manual de 

Supervisión e Interventoría de Contratos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y se 

dictan otras disposiciones». 

 

SEGUNDO: LAS PARTES se declaran a paz y salvo por todo concepto de conformidad con el balance 

señalado en el presente documento y en consecuencia renuncian a instaurar cualquier acción 

administrativa, judicial o extrajudicial por razón del contrato que se liquida. 

 

FIRMAS DEL ACTA 

La suscripción del presente documento es firmada por las partes en el formulario generado por la 

TVEC para la liquidación de la presente orden de compra. 

 

Proyectó: Andres Leonardo Roa López Gestor GGC.  

 

 







































 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 20 de

febrero de 2026, a las 14:24:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52389695
Código de Verificación 52389695260220142436

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 20 de

febrero de 2026, a las 14:25:35, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9011770600
Código de Verificación 9011770600260220142535

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 20 de febrero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LILIAN ADRIANA CASTRO GARZON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52389695:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 291690085

PIB

14:32:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 20/02/2026 02:48:43 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 52389695 y Nombre:

LILIAN ADRIANA CASTRO GARZON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 135187575 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

20/2/26, 14:48 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 20/02/2026 02:49:53 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 901177060  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 135187731 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

20/2/26, 14:49 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:51:45 PM horas del 20/02/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 52389695
Apellidos y Nombres: CASTRO GARZON LILIAN ADRIANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

20/2/26, 14:51 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO
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